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— IRSOLOCIOA mr93.tedai. 05 5 35 

INTIRORNTE DE CONPARIAS DE 0brro E A 3 

con. 19 ERANDOS 20 o 
-. QUE el 11 de marzo 0% -1992 20 ha dali e 
otario 'Vigósino Noveno del centán quito Sarritara +. 

Lo Ela. Exoa de pesstitución de vospañía TAMMSTSMCRELA o? 
- e o LIA Y “ o Dr 

QuE el señor seguato Creus palicapa . con el en 
o E nio del doctor Julio Ortís Loor, ha solicitado: la apruebe 

ción úe la fadicada .oscritera pública, A cupo tec o 
ha presentado tras copias certificadas de la miena; 

QUE .l Consejo Provincial de tráneits 
terrestre. sediarnte Reselucion- N* 092-CJ-1-%2 de 4 «e 
Pm... de 1992, abtoriza la constitución de la compettas: 

Limitada S la intentncia e Deretho. Sociotaria sedínate - * 
- senorando 8*92.1.2.1.2114 de 2 de abril. de 1937, he emitido . 
 iaforse favorable para la continusción del trámite, usa 
vez que considera que se ha dado oemplinianto s jos reqai- 

|  sLtos legalos Eespectivos; 

yn ejercicio de las atribuciones asignadas nsdiaate 
Resolución N'ADBM-89285 de 27 de icsbre' de 1989, rati- - > 
1950 por. Resolución MAD 9089 de 23 de febrero de 

: 3 . . . 

'RESGELVRO 

- APROBAR la vonstitación de la: 

  

AEINOPILENEA Ela. Ceroa.. con deniolión en la simios 
de £/800.000,00, ¿4dividióo «en 8309 participaciones ¿e 
5/1.000,04 «cada una, de conformidad con les términos . 
Cotantes es la referida escritura pública. 

ARES .- DISPONER que un extracto de la indicada 
" SSCEÍLULA O a pai, POE RA 0 O OO de 

los diarios de mayor circulación en Santo deninga de 
los Colorados. Dn ejenplar de la poblicación deberá entre- 
geros a esto Pespaeiio. 

e 7, * 

' de - cospañía : $ o 
hs 1T0A., con <Jemictlio en la ciudad .
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escritura seo. se que se aprueya del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación: 

$ICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador mercantil 
-del cantán 3 to Doníngo de los Colorades: a) inscriba 
la indicada escritura pública junte con la presente Reso- 
lución: a b) cumpla con las denás prescripciones conteni- 

Ra 

   

Emerzoo.- Vóelva el expediente. . 

COMUNEQUESE . - DADA y firmade en la Superintenteneía 
de Compañías, en Quito, a "7 ABR 1992 

  

   

  

   Santo Domingo de los Colorados, abril 10 de 
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de Registro y en el Artículo 33 del Código - 

- BESPORZA que el nétazio vigósico > Horana CS 
tons seta al asryen de ia austris de 

CERIPIO; Que or esta fecha se trecrivaó la Resolación 4 que aro 
_ tecede er el Registro de Comercio, Actos y Co o rtratos Meréamtiles. 

Tomo 28. Quedó anotado on el libre Repertorio to el f M0 

 


